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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RES.OLUCIÓN NÚMERO 033 DE 2005 

(AGOSTO 22 DE 2005) 

"Por la cual se le expide el Certificado de Registro a la empresa 
TRANSPORTES SAN PEDRO LTDA., para prestar del servicio públ ico de 

transporte terrestre automotor en la modalidad de Mixto" . 

LA DIRECTORA TERRITORli1l\l CORDOBA 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las 
conferidas por la Ley 336 de 1996, los Decretos 2053 de 2003 y 175 de 

2001 y; 

CONSIDERJU-H)O: 

Que el representante legal de la empresa TRANSPORTES SAN PEDRO 
LTDA., registrada con el NIT. 812 .008.249-9, VÍCTOR ECHEVERRI 
RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No . 8 '426. 826, como 
consta en el Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Montería 
bajo el Registro No. 00014365 de mayo 13 de 2004, en donde consta la 
existencia y repres·entación legal de la misma , med iante radicado No. 
912 de octubre 5 de 2004, solicitó a esta Dirección Territorial, la 
habilitación para operar como empresa de Tran~porte Públi co en la 
modalidad de servicio Mixto. 

Que la Dirección Territorial Córdoba, previo cu mpl imi ento de los 
requisitos exigidos por el Decreto 175 de 2001 le concedió la empresa 
TRANSPORTES SAN PEDRO LTDA., habilitación mediante Resolucion 
numero 019 del 15 de junio de 2005, para prestar el servicio público de 
transporte terrestre automotor en la modalidad de Mixto. 

Que el representante legal la empresa TRANSPORTES SAN PEDRO LTDA., 
en el estudio radicado bajo el No. 912 de oct ubre 5 de 2004, t ambién 
solicito el certificado de registro de los siguientes recorridos y horarios : 

1. EL BRILLANTE - CAREPA (Puerto Libertador) - PUERTO 
LIBERTADOR - MONTELIBANO Y VICEVERSA. 

Saliendo de Brillante (Puerto Libertador): 05 :00, 05 :40, 06:20, 
07:00, 07:40, 08:20, 09:00, 09:30, 10:00, 10:40, 11:20, 12 :00, 12 :40, 
13:40, 14:40, 15:00, 15:40, 16:00, 16:30, 17:00. 

Saliendo de Montelibano: 05:00, 05 :40, 06 :20, 07:00, 07 :40, 08:20, 
09:00, 09:30, 10 :00, 10:40, 11:20, 12:00, 12 :40, 13 :40, 14 :40, 15 :00, 

5: o, 16:00, 16:30, 17:00. 
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"Por la cual se le expide el Certificado de Registro a la e·mpresa TRANSPORTES SAN 
PEDRO LTDA., para prestar del servicio público de transporte terrestre automotor en la 

modalidad de Mixto" . 
............................... //!// ........................... . 

Características de1·servicio: Clase de Vehículo: Camioneta doble Cabina y 
Bus Abierto, Modalidad: Mixto. Frecuencia: Diaria. 

i\ 
4 

Decreto 175 del 5 de febrero de 2001 en sus artículos 23, 24 y 25, 
determinó el procedimiento a· seguir para efectuar el registro del 
recorridos ·y· determina que la prestación del servicio público de 
transporte en esta modalidad se sujetará a la existencia del 
CERTIFICADO DE REGISTRO DE. SERVICIO, expedido por la autoridad 
competente, el cual es revocable y obliga a sus beneficiario a cumplir lo 
autorizado bajo las condiciones en este establecidas. 

Que los recorridos solicitados no' están autorizados en origen destino o 
en· tránsito en el servicio básico de transporte, d't pasajero por carretera 
o en el servicio de transporte colectivo municipal de conformidad con el 
Decreto 175 del 5 de febrero de 2001, como se detalla en el análisis de 
la solicitud de registro. 

Que por lo expuesto este despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Expedir el CERTIFICADO DE REGISTRO DE 
SERVICIOS a la empresa TRANSPORTES SAN PEDRO LTDA., para la 
prestación del servicio. público de transporte terrestre automotor en la 
Modalidad de Mixto, así: 

1. EL BRILLANTE - CAREPA (Puerto Libertador ) - PUERTO 
LIBERTADOR - MONTELIBANO Y VICEVERSA. 

Saliendo de Brillante (Puerto Libertador): 05:00, 05:40, 06:20, 
07:00, 07:40, 08:20, 09:00, 09:30, 10:00, 10:40, 11:20, 12:00, 12:40, 
13:40, 14:40, 15:00, 15:40, 16:00, 16:30, 17:00. 

Saliendo de Montelibano: 05:00, 05:40, 06:20, 07:00, 07:40, 08:20, 
09:00, 09:30, 10:00, 10:40, 11:20, 12:00, 12:40, 13:40, 14:40, 15:00, 
15:40, 16:00, 16:30, 17:00. 

Características del Servicio: Clas~ de Vehículo: Camioneta-doble Cabina y 
Bus Abierto, Modalidad: Mixto. Frecuencia: Diaria. 

ARTÍCUL9 SEGUNDO: Fijar la· siguiente capacidad transportadora 
a la empresa TRANSPORTE SAN PEDRO LTDA., para cumplir con el 
recorrido y los horarios descritos en el Artículo Primero de la presente 
resolución: 

La capacidad transportadora de acuerdo al plan de rodamiento efectuado 
es: 

CLASE DE VEHÍCl.lLO 
' '.-21.mionetas doble cabina f Bus abierto 

. CAPACIDAD MÍNIMA 
10 

1 

MÁXIMA 
12 

2 
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"Por la cual se le expide el Certificado de Registro a la empresa TRANSPORTES SAN 
PEDRO LTDA., para prestar del servicio público de transporte terrestre automotor en la 

modalidad de Mixto". · 
. . .............................. .///// ........................... . 
·¡i",I ') ·;"J(ÍI ,r.¡•. ,:"¡ ···, ' . 

'"•. ' / ' .,.. ' . . . ,,,,. 
~ J ·.: ':;' ¡¡. 

PARÁGRAFO·; Trani~úrridÓs'''los tres (3) años iniciales, o los de la 
prorroga si lo hubiec~e',:'l-1a'"~117presa deberá inforlllar al Ministerio de 
Transporte si· continú2i' con, ·1~ prestación de este servicio, para lo cual 
deberá adicionar la vigéncia' de'! seguro, requisito sin el cual no podrá 
prestar el servicio. . 

ARTICULO TERCERO:. Conceder un térlllino no superior a seis (6) 
llleses Ímp1rorro·g'ati'les1'á'''12?ernpresa TRANSPORTES SAN PEDRO LTDA., 
co~tados<a0 paliif-! de' 1á't='fetfi'a' a'e e1xpedición de 'la presente resolución 
Certificado de Registro de Servicip, para la iniciación de la prestación del 
servicio público de transi:1orte terrestre autolllotor autorizado, en las 
ccin'diciones:y tatacte'rístfé:~sl:señbladas en la sResolución nulllero D19 de 

. . ' ', ,. ' t·'.-·¡•·.,··-,:-··, ' ('' '.~,~-~ 

junio 15 de 2005 y i:1reyii::r 'el lleno de los requisitos ordenados en el 
• '. • '. ' ' . - . '1.., ' . . ..... ·:' -. ., ' .• .. ' . 

articulo 27 dél·Decreto\'·1!75 de· ·2001. El incu117plillliento de lo aquí 
establecido .dará lugar a la revocatoria de la habilitación. 

ARTICULO CUARTO: Notifíquese al representante legal de la, Elllpresa 
TRANSPORTES SAN PEDRO LTDA., el contenido de la . presente 
resolución, conforllle a lo consagrado en los artículos 44 y 45 del Código 
Contencioso Adlllinistrativo . .:... · 

ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo proceden 
los recursos de Reposición ante este despacho y de Apelación, ante la 
Dirección de Transporte y Transito del Ministerio de Transporte, dentro 
de los cinco (5) día'S hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

ARTÍCULO SEXTO: Compulse copia de. la pre,sente resolución a la 
Superintendencia de Puertos y Transporte y a la P61icía de Carreteras de 
Sucre y Córdoba, para los fine5 pertinentes . 

NOTÍFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA DEL ROSARI 
' - . ,. ~: 
~: 

. Directora.T 
:· ~-. 

... • .::/·.·· 
.... ' \~- .. _ . 

Proyectó~aria del Rosario H. 
Elaboró ·técnicamente: Jaime Barrios 
Reviso Mari'a del R. Hernández. 

. '· 

- .• t'. . . ;·~ f. 

,;; Rí)d I'N Á·t .. 

NDEZ VILLADIEGO 



i.;,;I.MJNIS'i:ERÍO'DÉfTRANSPORTE ' 
- .. DIRECCIÓN_J.ERRITORIAL CORDOBA 

.r ... -·-. \f.;"·í)._ñl ·:_ ::1,-~ . .:..: -,.-:i 

NOTIFICA~ION PERSON)(J.: '' ,;:, · · ' 
' ;,'i' ,f',; 

En la ciudad de Montería; a los 04' días del mes de Octubre de 2005, notifiqué 
personalmente al señor . VÍCTOR ECHEVERRI RAMÍREZ, 
.represen,tant_E: IE:g9J.,:Y./C? 9.g,c¡ge~\':9º cJ.E\ 19 '. en;ip[~sa<tRANSPORTES SAN PEDRO 
LTDA., .iden.t!fi~990,,c¡:,<?,rr/.~r,9Pfl 17{¡,S'.';;} l ,p,ie,.d,e ,fU corq,spon.diente firma, el contenido 
de 1~ R,esol!,Jfiqr;i 9~];; ';9$¡1 ?,; ?t;'. ago0to de 2005; "Por la cual .se· le expide el 

· Dert1fica,do d~ ~1:¡g1~tfp c¡1/g¡1.,~0J~r~9 Jf,ZAN;,PQRTES SAN PEDRO LTDA, para prestar 
el servicio publico de transporte Terrestre Automotor en la modal.idad de Mixto" 
expedida por la Directora de la Territorial Cordoba"del Ministerio de Transporte. 

'. '.. . (' ~i :¡··;·; ,\-: . :t ' . . '··: . 

La presente notificación personál s·é hace· conforme al artículo 44 del Código 
Contencioso Adm¡'nistrati\,:'O y· s'e.·'.1e hace entrega de una copia de la resolución 

' ,, 
notificada. 

"i"; . -~ .l t , ':· .... l . ' 

Contra el presente acto a,dr17],n\s.trati'-'.Pi proceden~ lqs, r,ecursos de Re,pos'.cion ante 
este despacho. y de Apelacion1 ,ante. la Qireccion de Transporte y Transito del 

. ' ' ,.¡. ,, . ' t.~ - ; . ; ',. . . : , . .. ' . ,L. 

Minist~~io d~ Tr:¡:rn~p9rtE:, ;9,E~,nt,r9 ?,e'.Jos cinco .(5) dlas babiles siguientes a la ferir_,, 
de not1f1cac1on. , · · . '.:l;;r, e·',(' 

i,.. ' 
' I • 

~-~ ,-. :· r 

e.e. , de 1/';'J,-u., 
-J~;, ,•. 'f, .. ,·, (,1--,~ . ··~: 

, ¡ . . . ¡. ; .. / -. '.:; '. '· 

. EL NOTIFI,CAl)O.f'i-:,i; ¡ , . 
c,¡:.i_::r. >--· .. ;~ 'rt- .·1 -::-,¡., 

::,n0,t:_ ·:·¡<;·; '· .;:J Á)~q.-_.··¡ __ ,-, 

. ! 

CAR ,S,ARt,')ANDO S!LYA"º;~IB,É:·· 
Director Territorial Cordoba ·" .,.;·, ,,,, , 

• ..1 

ESPACIO EN BLANCO 

'. ·, 


